
 

  
 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veintitrés de agosto de dos mil veintiuno  

 

Radicado: 05001-31-60-014-2017-00437-00 

Proceso: Ejecutivo  
Demandante: Vanesa María Palma Puerta 
Demandado: Jorge Armando Vásquez Oquendo 
Providencia: Sustitución de poder 

 

Teniendo en cuenta el memorial allegado en el cual se realiza la sustitución 

del poder del estudiante de derecho Alejandro Díez Rúgeles, a la también 

estudiante de derecho Laura Sofía Cardona Arango, quien se identifica con 

cédula de ciudadanía 1.214.744.785, este Despacho accede a la misma en 

los mismos términos del poder inicial.  

 

 

 

NOTIFIQUESE  

 

 
 

Firmado Por: 
 

Pastora Emilia Holguin Marin 
Juez 

Familia 014 Oral 
Juzgado De Circuito 
Antioquia - Medellin 
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Valide éste documento 
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